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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE INSTITUTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 

 
G L O S A R I O 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
CPEY: Constitución Política del Estado de Yucatán.  
INE: Instituto Nacional Electoral.  
INSTITUTO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.  
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.  
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
LPPEY: Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 
LPCGEY: Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán 

 
S U M A R I O   D E L  A C U E R D O 

Se aprueban transferencias entre partidas dentro del presupuesto de egresos de este Instituto 

correspondiente al ejercicio 2021. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 

mediante el Decreto 198/2014, la LIPEEY; en el Decreto 225/2020 se le adiciona un artículo 

transitorio, referente al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, estableciendo para su inicio 

la primera semana del mes de noviembre del año dos mil veinte. Asimismo, en el Decreto 264/2020, 

publicado el veintitrés de julio de dos mil veinte, en el mismo medio oficial, se hicieron las últimas 

reformas a la mencionada ley electoral. 

 

El cuatro de noviembre de dos mil veinte en sesión extraordinaria el Consejo General declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral 2020-2021. 

 

II.- El veintidós de julio de dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán, el Decreto 255/2020, por el que se modificó la CPEY. 

 

III.- El Acuerdo C.G.-025/2020 de fecha doce de octubre del año dos mil veinte, por el que el Consejo 

General de este Instituto aprobó el Proyecto de Presupuesto de Egresos de este Instituto para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

 

IV.- El Acuerdo C.G.-003/2021 de fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno, por el que el 

Consejo General de este Instituto por el que se determinó el presupuesto necesario para operar y 

ad cautelam se actualizó en detalle y ajustó el presupuesto de egresos de este Instituto para el 

ejercicio fiscal 2021, conforme al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, 

para el ejercicio 2021, aprobado en sesión ordinaria el catorce de diciembre del año dos mil veinte, 

por la LXII legislatura del H. Congreso del Estado, por constituir condición para su ejercicio. 

 

F U N D A M E N T O  L E G A L 

Personalidad del Instituto  

1.- El primer párrafo de la Base V del artículo 41, en concordancia con los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 

11 del apartado C de la citada base; el artículo 116, fracción IV, inciso c); todos de la CPEUM que 
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se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que 

haya lugar y que señalan de manera general que la organización de las elecciones es una función 

estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos locales. 

 

2.- Los numerales 1 y 2 del artículo 98 de la LGIPE, que se tienen aquí por reproducidos como si a 

la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y que señalan que los 

Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral. 

 

3.- Los artículos 16, Apartado E, 73 Ter y 75 Bis, todos de la CPEY, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, 

establecen entre otras cosas, los principios rectores de la organización de las elecciones, así como 

la integración y características del Instituto. 

 

4.- Los artículos 4, 103, 104, 106, 109, y 110; todos de la LIPEEY, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, y que 

señalan, entre otras cosas, los órganos a quienes compete la aplicación de esta ley, la competencia 

y fines del Instituto, así como sus órganos centrales. 

 

Del patrimonio del Instituto 

5.- El artículo 107 de la LIPEEY que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 

para todos los efectos legales a que haya lugar, y que se refiere a la integración del patrimonio de 

este órgano electoral, siendo su presupuesto parte de este. 

 

Del Proceso Electoral 

6.- El segundo párrafo del artículo 16 Apartado D de la CPEY que se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar y que se refiere al 

Proceso Electoral. 

 

7.- Los artículos 187 y 189 de la LIPEEY, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 

insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, y que se refiere a qué es el proceso 

electoral, cuándo inicia y sus etapas. 

 

De la autonomía presupuestaria y competencia del Instituto 

8.- Las fracciones I, II, VII, XIII, XIV, XL, XLI, XLVIII y LXIV del artículo 123 de la LIPEEY en 

concordancia con las fracciones I, II, III, XII, XVI y XVII del artículo 5 del Reglamento Interior del 

Instituto, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

legales a que haya lugar, y se refieren a las atribuciones y obligaciones que tiene el Consejo 

General. 

 

9.- El artículo 1, las fracciones II, XVII y XLI del artículo 2; el último párrafo del artículo 3, el artículo 

4, los incisos b), c) y d) de la fracción I del artículo 6; el artículo 28, y el artículo 103; todos  de la 

LPCGEY; que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

legales a que haya lugar y se refieren a que los órganos competentes podrán aprobar la autorización 

de adecuaciones a sus respectivos presupuestos. 
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De la Dirección Ejecutiva de Administración 

10.- El artículo 135 de la LIPEEY que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertasen 

para todos los efectos legales a que haya lugar y que señalan algunas de las obligaciones y 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

11.- El artículo 21 del Reglamento Interior de este Instituto, que se tienen aquí por reproducidos 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, y que señalan 

algunas de las obligaciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

Del Presupuesto de Egresos de este Instituto para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno 

1.- Que en el Acuerdo C.G.-025/2020 de fecha doce de octubre del año dos mil veinte por el que se 

aprobó el proyecto de presupuesto de egresos de este órgano electoral para el ejercicio fiscal del 

año dos mil veintiuno, en cuyo punto de acuerdo OCTAVO se estableció lo siguiente: 

 

“...OCTAVO. Se determina que la Dirección Ejecutiva de Administración, podrá realizar transferencias entre 
las partidas del presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021 de este Instituto, previa autorización otorgada 
por la Consejera Presidente del Consejo General, siempre y cuando dicha transacción se encuentre 
debidamente justificada y no rebase en el ejercicio fiscal del presente año, la cantidad equivalente a cuatro 
mil veces la Unidad de medida y actualización vigente por partida, debiéndose hacer del conocimiento del 
órgano interno de control del Instituto.  
 
Cualquier transferencia que rebase este monto, deberá ser aprobada antes de la concurrente ejecución, por 
la Comisión Permanente de Administración, órgano auxiliar del Consejo General, las transferencias superiores 
a siete mil veces la Unidad de Medida y Actualización deberán ser aprobadas por el Consejo General del 
Instituto...” 

 

2.- Que el Consejo General de este Instituto en el Acuerdo C.G.-003/2021 de fecha catorce de enero 

del año dos mil veintiuno, por el que se determinó el presupuesto necesario para operar y ad 

cautelam se actualizó en detalle y ajustó el presupuesto de egresos de este Instituto para el ejercicio 

fiscal 2021, conforme al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, para el 

ejercicio 2021, aprobado en sesión ordinaria el catorce de diciembre del año dos mil veinte, por la 

LXII legislatura del H. Congreso del Estado, por constituir condición para su ejercicio; cuyos puntos 

de Acuerdo Primero, Segundo, y Sexto señalan lo siguiente: 

 

“...PRIMERO. Se determina el presupuesto necesario para operar hasta concluir el ejercicio 2021, con un 

monto total de $ 383,606,963.54 (Son trescientos ochenta y tres millones seiscientos seis mil novecientos 

sesenta y tres pesos con cincuenta y cuatro centavos moneda nacional), cuyo concentrado se adjunta como 

anexo 1 formando parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se actualiza en detalle y ajusta, el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán para el ejercicio fiscal 2021, por constituir condición para su ejercicio 

conforme a lo ordenado por el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio 

fiscal 2021, aprobado en sesión ordinaria del 14 de diciembre de 2020 por la LXII Legislatura del H. Congreso 

del Estado. Mismo que se agrega como anexo 2 formando parte integral del presente Acuerdo.  

 

Este Consejo General de conformidad a lo señalado en el presente acuerdo y a lo ordenado por el H. 

Congreso del Estado instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a efecto de que realice los 

procedimientos administrativos necesarios para capturar el presupuesto actualizado en detalle de 
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$362,000,000.00 (son trescientos sesenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), en los términos del 

concentrado que se aprueba en este punto de acuerdo. 

... 

SEXTO. Se determina que la Dirección Ejecutiva de Administración podrá realizar transferencias entre las 

partidas del prepuesto para el ejercicio fiscal 2021 de este Instituto, previa autorización otorgada por la 

Consejera Presidente del Consejo General, siempre y cuando dicha transacción se encuentre debidamente 

justificada y no rebase en el ejercicio fiscal del presente año la cantidad equivalente  a cuatro mil veces la 

unidad de medida y actualización vigente por partida, debiéndose hacer del conocimiento del Órgano Interno 

de Control del Instituto.   

 

Cualquier transferencia que rebase este monto, deberá ser aprobada antes de la concurrente ejecución, por 

la Comisión Permanente de Administración, órgano auxiliar del Consejo General, y las transferencias 

superiores a siete mil veces la unidad de medida y actualización deberán ser aprobadas por el Consejo 

General...” 

 

Solicitud de contratación de servicios para la realización de actividades propias del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 

3.- Que mediante Memorándum número 150/2021 de fecha veinte de mayo del año dos mil 

veintiuno, el Director Ejecutivo de Organización Electoral y de Participación Ciudadana de este 

Instituto, informa que como parte de las obligaciones que este Instituto tienen de dotar de los 

recursos económicos, humanos y materiales necesarios y suficientes para el desempeño de las 

funciones de los Consejos Distritales y Municipales y de conformidad en lo conducente, con los 

artículos 159, fracción V; y 168, fracción VIII, de la LIPEEY; atendiendo al numeral 1, inciso e) del 

artículo 332 del Reglamento de Elecciones y al Convenio General de Coordinación y Colaboración 

celebrado con entre el INE y el IEPAC en las presentes elecciones concurrentes, en el apartado 

17.1 Traslado de los paquetes electorales y urnas electrónicas a los órganos competentes después 

de la clausura de las casillas, inciso i; en el que se solicitaron los vehículos necesarios para llevar a 

cabo esta actividad en el Proceso Electoral en desarrollo y cuya jornada electoral tendrá verificativo 

el próximo domingo seis de junio del año dos mil veintiuno. 

 

En el citado Anexo Técnico número uno, en su numeral 17 denominado Mecanismos de recolección, 

apartado 17.1 denominado traslado de los paquetes electorales y urnas electrónicas, inciso a), b) y 

c) se acuerda que corresponde al INE tanto en el proceso electoral federal como local de 2020-2021 

la operación de los mecanismos de recolección, por tratarse de elecciones concurrentes, podrán 

llevarse a cabo dos operativos; uno para las elecciones federales y otro para las elecciones locales, 

y/o en su caso operativos que trasladen de manera conjunta paquetes federales y locales y, en su 

caso, urnas electrónicas; los gastos derivados de la implementación de los mecanismos de 

recolección para las elecciones locales, serán sufragados por el IEPAC. 

 

Y el Memorándum  DEA/146/2021 de fecha veintisiete de mayo del año dos mil veintiuno, por el 

cual la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto solicita la aprobación de una 

transferencia presupuestal entre partidas para contar con suficiencia presupuestal para sufragar los 

gastos derivados de la implementación de los mecanismos de recolección para las elecciones 

locales, dichas transferencias serán conforme al cuadro que se anexa al presente Acuerdo. 

 

4.- En virtud de lo solicitado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación 

Ciudadana del Instituto y la Dirección Ejecutiva de Administración, puesto que al tratarse de 
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contratación de servicios necesarios para la realización de actividades del Proceso Electoral 2020-

2021; se realizaron los ajustes necesarios para hacer posible las transferencias, mismas que se 

proponen a continuación: 

 

Se considera realizar una transferencia de las partidas del Capítulo 3000: 3991 (A1C1PE) del centro 

de costos DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, programa PROCESO, por concepto OTROS 

SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN PARTIDAS ANTERIORES; 3991 (A2C1PE) del centro de 

costos DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, programa PROCESO, por concepto OTROS 

SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN PARTIDAS ANTERIORES; 3991 (A1C21P) del centro de 

costos DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, programa PROCESO, por concepto OTROS 

SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN PARTIDAS ANTERIORES; 3991 (A2C8PE) del centro de 

costos DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, programa PROCESO, por concepto OTROS 

SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN PARTIDAS ANTERIORES; a la partida 3251 (A2C1PE), del 

centro de costos DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, programa PROCESO, concepto 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; y que se detalla en la tabla que se anexa al presente 

Acuerdo formando parte integral del mismo. 

 

Y por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Consejo General de este 

Instituto, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se autorizan las transferencias entre partidas descrita en el considerando 4 del 

presente Acuerdo; y que se detalla en la tabla que se anexa al presente Acuerdo formando 

parte integral del mismo. Se anexa al Acuerdo toda la documentación soporte que sirve 

para sustentar el monto de la transferencia, formando parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO. Se instruye que, las sesiones del Comité de adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Instituto, vinculadas al ejercicio de los recursos económicos 

objeto de este Acuerdo y que han sido transferidos a la partida correspondiente se 

desarrollen en sesiones públicas y que pueda sesionar indistintamente de manera 

presencial y/o de manera virtual. 

 

TERCERO. Remítase por medio electrónico copia del presente Acuerdo a las y los 

integrantes del Consejo General, en términos del artículo 22 párrafo 1, del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Yucatán. 

 

CUARTO. Remítase copia del presente Acuerdo al Órgano Interno de Control del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a efecto de que remita 

copia del presente Acuerdo a la Secretaria de Administración y Finanzas para su 
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conocimiento, así como a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán y realice las gestiones 

administrativas correspondientes. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Acuerdo a las y los integrantes de la Junta General 

Ejecutiva, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados del Instituto y en el portal de 

institucional www.iepac.mx, para su difusión y colóquense en el portal Institucional y de 

transparencia del Instituto los documentos correspondientes a la aplicación de los recursos 

que se están aprobando transferir. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria a distancia del Consejo General 

celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, por mayoría de cinco votos a 

favor de los C.C. Consejeros y las Consejeras Electorales, Maestra Delta Alejandra 

Pacheco Puente, Maestra María del Mar Trejo Pérez, Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, 

Maestro Alberto Rivas Mendoza, y la Consejera Presidente, Maestra María de Lourdes 

Rosas Moya, y dos votos en contra de los C.C. Consejeros Electorales, Licenciado Jorge 

Antonio Vallejo Buenfil, y Roberto Ruz Sahrur. 

 

 

 
MTRA. MARÍA DE LOURDES ROSAS MOYA 

CONSEJERA PRESIDENTE 

     MTRO. HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO      

SECRETARIO EJECUTIVO 

 
























































